
Expediente: 0354779/17 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE " 17 VEHíCULOS PATRULLA TURISMO 
PARA EL TRASLADO DE DETENIDOS ", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos. pliegos el suministro de "17 
VEHíCULOS PATRULLA TURISMO PARA EL TRASLADO DE DETENIDOS", 
según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo 
conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 34100000-8: vehículos de 
motor. " 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el 
artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el órgano de contratación es el GOBIERNO DE ZARAGOZA. 

e) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los· pliegos, se 
realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d} Presupuesto de licitación. 

El presupuesto ge licitación es de 421.487,6 € , al que se adicionará el 21 % de 
LV.A. (88.512,40 €), lo que supone un total de 510.000,00 €. 

El precio máximo unitario con kit de detenidos es de 24.793,38 € (LV.A. excluida), 
30.000 € (LV.A. incluido). La cantidad a suministrar son 17 vehículos turismo para 
traslado de detenidos. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 2017 PQL 1331 62402 ADQUISICiÓN VEHICULQS POLlclA 
LOCAL, RC: 170902. 

e} Fórmula de revisión de precios. 

www.zaragoza.es/contratos


No procede. 

f) ' Plazo y lugar de entrega del suministro. 

Los vehículos se considerarán debidamente entregados por el adjudicatario en las 
dependencias de la Policía Local de Zaragoza que se determinen, una vez 
matriculados, con la instalación del equipamiento acústico y la instalación del 
conjl.mto para transporte de detenidos (kit de detenidos), correctamente 
pintados/rotulados, con la ITV favorable (tras la anotación en la tarjeta de inspección 
técnica de todas las transformaciones realizadas de forma satisfactoria, incluido todo 
lo referente al puente de luces y kit de detenidos según la legislación vigente en el 
momento) y en disposición para la correcta circulación y prestación del servicio, en 
un tiempo máximo de 75 días naturales a contar desde la fecha de formalización del 
contrato. 

Deberá entregarse manual de mantenimiento, manual de instrucciones y certificado 
. de garantía por cada vehículo, todo ello en castellano. 

g) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no procede. 

Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) Medios para justificar la solvencia técnica, económica y financiera (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, finánciera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 77 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14denoviembre,-por el que se aprueba el lexto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector P~blico, que se acreditará mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 

'1.- Solvencia económica y financiera: 

Declaración sobre el volumen global de negocios que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de 
632.231,19 € (IVA excluido). 

2.- Solvencia técnica: 

Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años 
que sean de igualo similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido 
por éste. El importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado, en el 
año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en suministros de igualo similar 
naturaleza que los del contrato es de: 295.041,22 € (IVA excluido). . 

i) Declaración responsable 
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No obstante lo dispuesto eh la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de toda 
la documentación que se establece en dicha clausula por una DECLARACiÓN 
RESPONSABLE que siga el formulario normalizado del Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) nO 2016/7. La 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril 
de 2016, publicada en el BOE nO 85, de 8 de abril del 2016, establece unas 
orientaciones para el cumplimiento del formulario normalizado DEl)C. (El 
Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo I al presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https:/Iec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?Iang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se 
adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar 
los datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 
1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán 
presentar el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, 
se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las 
entidades de que se trate. En su caso, los empresarios que concurran en UTE, 
indicarán los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de 
cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE 
en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualguier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicaciÓn, ' a . los lidtadores para 'qúe 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, (Sobre 2). 

Incluirá: 
- Oferta económica. 
- Años de garantía que excedan de la garantía mínima exigida. 
- Indicación de si se tratan de vehículos híbridos gasolina/eléctrico. 
-:- Indicación de si se tratan de vehículos que incorporan el cambio de marchas 
automático. 

Todo ello según el modelo del Anexo 11 . 

Asimismo, se aportará: 
- Catálogo, en castellano, de las características técnicas del motor y del chasis 
del turismo ofertado. 
- Descripción de la cobertura de la garantía de mantenimiento y reparación de los 
vehículos, donde constará relación detallada de todas las operaciones de 
mantenimiento y reparaciQn que tengan cobertura y las periodicidad de las 
mismas. 

k) Criterios de valoración. 

https:/Iec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?Iang=es


Las ofertas se valorarán sobre 100 puntos. 

Para la valoración de las ofertas se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 


1.- Oferta económica: Precio: hasta un máximo de 50 puntos. 


La oferta con mayor baja obtendrá 50 puntos por este concepto. Las restantes 

ofertas obtendrán una puntuación según la siguiente fórmula: 


P =50 ( mln / Of ) 

P es la puntuación resultante de la oferta de estudio. 

Min es la oferta mínima. 

Of la oferta correspondiente al licitador que se valora. 

11.- Años de garantía que excedan de la garantía mínima:hasta un máximo de 15 

puntos. 


Por cada año de garantía que exceda de la garantía mínima exigida se obtendrán 5 

puntos. 


111.- Indicación si se tratan de vehículos híbridos gasolina/eléctrico: 25 puntos. 


Si todos los vehículos son híbridos gasolina/eléctrico se otorgarán 25 puntos; en 

caso contrario Opuntos. 


IV.- Indicación de si se tratan de vehículos que incorporan el cambio de 

marchas automático: 10 puntos. 

Si todos los vehículos incorporan el cambio de marchas automático se otorgarán 10 
puntos; en caso contrario Opuntos. ' 

1) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de 
base para la adjudicación, se considerará, en principio, como desproporcionada o 
temeraria la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 

11) Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

m) Plazo mínimo de garantía y asistencia técnica. 

El plazo de garantía correspondiente a mano de obra y piezas será de un mínimo de 
dos añ,os, sin límite de kilometraje, a partir de la fecha de matriculación. 

El adjudicatario ~e compromete a la entrega de piezas de repuestos en I,Jn plazo 
máximo de 15 días, a realizar el servicio post-venta y las reparaciones de los 
vehículos en la ciudad de Zaragoza, tanto durante el período de garantía como 
posteriormente, así como al suministro de repuestos durante, al menos, diez años. 



n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Super\fisión del contrato. 

El Responsable de Gestión y RecursQs Humanos de la Policía Local, será el 
encargado de la dirección y supervisión del contrato, siendo el responsable del 
contrato. 

o) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y s.egÚn 
Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda 
sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 
de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas 
cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se 
relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo en el resto de los casos, 
tanto en lo que se refiere a' importe como a las personas físicas y demás entidades 
no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario a la Policía Local se 
realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General 
del Estadb (FACénOrdénHAP/107472U14, de 24 dé júnior. . 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio OlR3 de 
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las 
Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento 

de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003563 Policía Local. 


El contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez llevada a cabo 
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la 
que consten, la identificación del suministrador (nombre o razón social, y D.N.I. o 
N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del 
mismo (órgano de contratación), con identificaciÓn del Servicio o Dependencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza al que se han entregado los bienes suministrados, 
número y fecha de factura, descripción del suministro efectuado al que responde la 
factura, con desglose de cada uno de los artículos que recoge, el número de 
unidades de cada ,uno de ellos, el precio unitario de los mismos y el importe total, 
debiendo aparecer el I.V.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de I.V.A. 
aplicable e importe total más I.V.A.. En el caso de que la Entidad o persona física 

http:www.zaragoza.es
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que factura esté exenta del pago del 1. V.A. deberá expresamente hacer referencia 
en la factura a dicha exención, acompañando jl,Jstificante de la exención emitido por 
la Agencia Estatal Tributaria. 

Una vez conformada la factura por la Policía Local será remitida a los Servicios 
Económicos para su tramitación. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el 
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
, plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la 

certificación o documento que acredite la conformidad de los suministros con lo 
dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 
del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 

, empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estíml,Jlo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

p) Condiciones especiales de ejecución. 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar 
un lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igl,.laldad, presencia 
equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pll,.lralidad de roles e identidades de 
género. 

q) Información a los licitadores 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se ' 
refiere el artículo 158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá 
facilitarla, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de 
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de ocho 
días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o 
dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. ' 

r) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de segl,.lridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de suministros presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); y el resto de documentación 
preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en 
el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de ZarOagoza, de los Pliegos de 
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Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo 
requerimiento, toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. 

$) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso:' el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo 
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es 
materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. . 

1. C. de Zaragoza a 11 de Mayo de 2017 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DE VERVICIO 


~-( 
Fdo.:Ana BUG~ero 
.-~ ~-----

' 
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REGLAMENTO DE EJECUaÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de .) de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISrÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014{Z4{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de Z014, sobre contratación 
públi~ y por la que se deroga la Directiva 2004/18{CE (1), 1> en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 
Z014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de Z6 de febrero de 2014, relativa a la contratación, por entidades 
que operan en los sectores del agua. la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17/CE (1), y. en particular, su artículo 80, aparcado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los prindpales objetivos de las Du-ectivas 2014¡Z4/UE y 2014/25¡UE es reducir las cargas administrativas 
de I9s poderes y entidades adjudicadoIes y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfueno es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo .el 
DEUC.) . .El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por ranto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formtJlario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueela llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico.y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014{25/UE y que, ahplicar los criterios de exclusión y de ' selección previstos en la Directiva 2014/24/UE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas administrativas a tos poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades· 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la infonnación que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas_ 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfTonteriza en los procedimientos de contratación pública. ' 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos qu~ deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las dispOSiciones nacionales de transposición de la Directiva -95/46/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (1), 1> en particular, con [as disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación prá<::tica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y atCOfisejo amas tárdar el 18 de abril de ZOfT. Con tal motivo, la Comísion también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dícho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(1) DO L94 de 28.3.2014, p. 65. 
(') DO 194 de 28.3.2014, p. 243. 
(J) 	 Directiva 95/46fCE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa ala protección de las personas físicas en [o 

que respectll al tratamiento de datos personales ya la libredn:ula.ción de estOs datos (DO l281 de 23.l1.1995, p. 31). 
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de participación transfronteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o po:.ibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 2014/24/UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistem_áticameme certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
deterntinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor (as disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 20 1 4f24{ UE y, a 
más tardar, a partir. del 18 de abril de 2016, se utilizara para [os fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a qu.e se refiere el art[culo 59 de la Directiva 2014{24{UE el formulario normalizado que figura. en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las, instrucciones para la utilización del mismo se- establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

. Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlcos 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los celtificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 dé la Directiva 2014f24fUE, constituye uoa declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes. asI como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido COn el fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se mvite a 
participar. SIL objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documeutos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar l~ labor de los operadore~ ecooómicos al cumplimentar el DEUC. los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por eJemplo, para explicar qué disposiciooes del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m, sección A (1), precisar que en un Ruado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de 9peradores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionru:se para pemútir a los poderes O las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la. convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocaroria haga referencia o ea 
[a invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
exp~amente si debe¡á o no facilitarse la infOrmación prevista en [as partes [! y m (l) en relaclón coo los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir (l). También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en uoa versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC (https:/lwebgare.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databaseslecertis2fresourcesfespd/index.html (4)) 
que los servicios de la Comisión pondrán; de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y d~más partes interesadas. 

Las licitaéfones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de .licitación con negocia.ción, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (5). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien sé vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certifiCados actualizados y documentos justificativos. 

Los Est.ados miembros podrán determinar por vía reglamentaria. o dejar que los poderes y las entidades adjudjcadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estéri sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014/24{UE o 2014/25/UE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las nOrmas particulares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (~régimen simplificado.) (6). Del mismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y [as entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe ·utilizarse también en relacion con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente d.e que 
estén sujetos o no a las d~sposiciones de la Directiva 2014/23¡UE (l). 

(1) 	 Por ejemplo, seiiala-ndo que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos N:. yy z del código pena! 
!IlI.ciooal deberán indicarlo 31 cumplimentar e! aparl:Ido relativo a las condellJlS por participación en una organizaci6n delictiva o por 
blmqueo de capitales. etc. 

rl fnformación relativa a los motivos de exclusión. 

(? Véase e! artículo 71, apartado 5. párrafu tercero, de la Directiva 20 14(24{UE yel artículo 88. apartado 5. párrafo tercero, de la Directiva 


2014f25fUE. 
(A) 	 Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la versión quese encuentrepleruunel'lte en producción, 
(') La situa.ción es más compleja en lo .que respecta a [os procedimientos uegocia~os sin publicación previa, previstos en el 


artículo 32 de la Directiva 2014{24fUE ., el artículo 50 de la Directiva 2014¡25jUE, ya que estas dísposiciones se aplican a 

realidades muy difereote$. I 


Solicitar un DEUC constituíría una carga administrativa .1nnecesaria o sería. en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 

participante posible predeterminado (artículo n,apartado 2, letra b), apartado 3. letras b) y d), y apartado 5. de la Directiva 

~014f24{UE y artículo 50, letras e), e), ~ e f) de la Directiva 2014f25{UE}; y 2) por la urgencia de! caso (artículo 32, apartado 2, 

letra cJ, de la DirectiVa Z014/Z4¡UE y artículo 50. letras d) y oJ. de la Directiva 2014¡25{UEj o en razón de las características 

particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados '1 comprados en una bolsa de materias primas (artículo 32. 

apartado 3, letra cj. de-la Directiva-20 ~4/'l4¡t:JE Yilrtículo 50. letra g). d.e la !)irectiva -20 14f25/UE). 
Por otra parte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás CllSOS, que e caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgeocia o características.especiales relacionadas con la operacióo; este seña el caso en 
las circunstancias contempladas en el artÍculo 32, apartildo 2, letra al, apartado 3, letra a), y ¡¡partado 4, de la Directi'la 2014(24{UE.,en 
etartfculo 50, letras a), b) y J), de la.Directiva 2014f25{UE. 

('j 	 Artículos 74a 77 de la Directiva 20 14{24fUE yartícu os 91 a 94 de la Directiva 20l4f25flJE. 
(1) 	 Directiva 2014f2J/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO r.. 94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:/lwebgare.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databaseslecertis2fresourcesfespd/index.html
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la toralidad O llna parte de 
los certificados y los documentos justillcativos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, oser objeto de enjuiciarr;tiento G:On 
arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUe o. en general, al facilirar la infonnación exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de seleq:ión, o en caso de que oculten tal infonnacíón o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la infonnacíón facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
r 	 procedimiento de coni:rotación anterior siempre que la infonnación sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 

más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEue electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos. por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales. tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al artículo 59. apartado 2, párrafo segurufo, de la Diret;tiva 2014{24¡m. el DEUe se presenrani ex:clus¡" 
vamente en formato electrónico, lo cual puede, sin embargo. aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (8). 
Esto significa que, has~ el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en p'apel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y apt'Ovechar asi plenamente las ventajas del servido ofrecido (en 
particular, /a de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en fos que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el servido DEUe permite a los operadoreS económicos imprimir el 
documento cumplúnentado electrónicamente Fara disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (estO será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes. que se cumplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente éx:igida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección vanen de un lote a otro (lO), el DEue deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC lodica además la autoridad pública o el teocero encargado de e.'lipedir los documenrosjustificativos (11) e-incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, prevía petición y sin demora, facUitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluritad propIa o por eldgencia (12) de los Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional, habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forina discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 

través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 

aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un prlncipio se ha limitado a «sr- o <no». Si se 

solicita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 

entid~d adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 

criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 


~) 	 Véase el artículo 90, apartado J, de la D!recriV'3 2014f24{UE.
rl Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviado electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 


posteriormente la información. conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico 

adecuado (porejemplo,:.md). 


(10) 	 Puede ser el caso. por ejemplo. del volumen de negodos mínimo e:<igido. que, en esos casos, debe determinarse en función del valor 
m:i:dmo estimado de los lotes individuales. 

(11) 	 Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada. bastará con información genera! (O${;.(.ooo) sobre el 
cllmplimiento de los requisitos. Esta opciónsee~plica con mayordetalle más adelante. 

(1) 	 Estas exigencias pueden sergenerales o limitarse exclusivamente a ciertas situaciones. por ejemplo. solo en [os procedimientos abiertos 
o. en e[ caso de procedimientos en d<ni fases. solo cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos
mÚlimos. 

http:porejemplo,:.md
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Si el poder djudicador O la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro por ejemplo. de antecedenoos penales, el operador económico podrá indicar dónde se haIla esa información 
(esto es, el Qombre del registro, la dirección de incemet, la identificación del archivo o documento, ete.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, d operador cOllVÍene eo 'lue 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, coo sujeción a las 
disposiciones nacionales. de transposición de la Directiva 95f46fCE (' ') , [dativa a la protección de las personas 
micas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular, de categorías especiales de datos, 
como los .relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014{24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, [os operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podcln, en 10 referente a la información exigida en 
las partes ma V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción e.xpedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación co~petente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una O varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente (14), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la informacióo requerida en 
las partes Ir a V, por cada operador ecooómico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 

de un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en éL cada una de ellas podrá tener 

que firmar el mismo DEUC. dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 

datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
doetimento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos .cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

. . 

. . . 
 ~ 

.( 	 . .' 
... '., , , . . 

; . . -
. 

'¡ ". , r I J::', .. ..., o, ' • ;, ~ , 1". • k.'" ' 
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El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte r. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora . 

-	 Parte n. Información sobre el operador económico 

(lJ) 	 Directiva 95{46{CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995. relativa a la protecciónde las personas físicas en lo 
. que respecta al tratamiento de datos persoaales ya la lIbre circulación de estos datos (DO l281 de 23.11.1995, p. 31). 

(") Véase la {'l!rte Ir, sección C. 
(';) 	 Por ejemplo: si la oferra y el correspondiente DI!UC en un procedimiento abierto se envían a tr:¡vés de un mensaje de correo electrónico 

proVisto de una firma electrónica del tipo requerido, la fIrma o f'trmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser aeces¡uias. La firma 
electrónica del OEUC podría también ser innecesaria si el documento se integraen una pla.taforma de contratnción electrónica yse exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha platafurma. 
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-	 Parte III. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obUgatoda en virtud del artículo 57. apartado 1, de 
la Directiva 2014{24{UE. Su apHcación es cambié,n obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
arnculo 80. apartado 1, párrafo segundo. de la Directiva 2014{25¡UE, en taoto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes ;¡djudicadores pueden optar por aplicar estOS criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social Su aplicación es 
obligatoria en vlrtud del arúculo 57, apartado 2, de la Directiva 2014¡24/UE en caso de resolución finne y 
vinculante. En Las mismas condiciones, su apucación es también obligatoria para los pode.res adjudicadores en 
virtud del artíc ulo 80, apartado 1, párrafo segundo. de la Directiva 2014{25/UE, en tanto que las entidades 
adjurucadol'as distioras de (os poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que (a (egislación aacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolucion no sea finne y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falra profesional (véase el 
artículo 51, apartado 4, de la Directiva 2014f24fUE). En estos supuestos los operadores económicos ~ueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con d artículo 80, apartado 1, de la Directiva 20·14f25/UE, todas [as entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores! pueden optar por aplicar estOs motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la co.tidad adjudicadora 

~ 	Parte N. Criterios de selección (16): 

-	 oc lndicacil$n global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y rmanciera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad Y normas de gestión medioambiental (17) (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(") 	 De conformidad con el artículo 80, aparcado Z, de la Dírectiva Z014fz5/UE, las entidades adjudicadorns, sean o no poderes adJudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de seJecci6n previstos en el artículo 58 de la Directiva Z014{Z4{UE (parte ¡v; secciones A, 
BrC)· 

(1,) 	 Aunque la Directiva Z014!Z5{UE no prevé expresamente que fas entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de los requisitos 
Ugados a (os sistemas de aseguramiento de la calidad.}' las normas de gestión medioambiental (parte rv; sección D), debe permitirne que 
lo bagan por rozones prácticas, dado que los artículos 6Z y 81 de (as Dire<:tivas Z014¡Z4¡UE y 2014f25fUE, respectiV'3menre, son 
básicamente idéntic()s. ' 

(lB) De conformidad con el artrculo 77, apartado Z, y el articulo 78, apartado 1, de la Directiva 2014(25/UE, las entidades adjudicadoras 
.deben.seleccionar_a los pacticipantes·basándose-en normas.y: criterios objetivos. Ial.como sella indicado anterioon:ente .. es~Olt crice(ÍQS 
pueden en algunos casos er (os previstos en (a Directiva 2014/24fUE o implícardisposiciones básicamente idénticas {véase (a nora a pie 
de página 16). No obstanre, las normas y criterios objetivos también pueden ser. especfficos de una detennínada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de contratación concreto. Ahora bien, un fOrmulario normalizado no puede abarcarestos casos. 

(lO) 	 Aunque la Directiva ZO 14/Z5/UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de (a reducción del 
número de candidatOS cualificados (parte V), debe permitirse que (o hagan por rozones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de (a 
Directiva 20 1'¡'/2-'~fUE como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 2014/25(UE exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discrimilla[Qoos. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ,ÚNICO DE CONTRATAaÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 
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Parte II: Información sobre el operador económico 
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c: ~R:lRWACION SOBRE EL RECUItSO A lA CAPACIDAD DE OT~ E~Tlc,.l.QES 
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~0MIpI..t~ 

f)if(JNo 

En ......"..¡ .... 'l." ...... er!I."._~ eIt. 
__, WIMII!I6f4lf1Se loe suil;..tr__ ~ 

(... ] 



--rrJ ~ -, 	 _ _. _ _.. 
'r I 

· 
~t 

-~ 

'¡;Ii-f~~1:I~;~~I:¡~I'II:I;IIft~ i I<z 11 i I I .t ~ J I
'flll'~~!'Js l' f' '1 la'
ú~II ~~illfllf I t~ff~J 

f • ~!I~IJ! f Jll~~!1111 1- ! f· - gg!~;1III lif' ,i ~ IJ;r~J1II ~~ -II! ~~~~N 

:t Iun ji; mN 

i~¡' 1 1I • IJe' I

I !I¡~ I~ I :Ji; i 
t Illt l' J~ & !t j'i 1 : !~~, ~ 

~il~ li . ·~Ii I5 

!I~§ I f ~§~~ i1m~ ~ § ! I~ol I
51 :1 I fl I II-SI 
Si I ¡¡Ii ¡i ! ¡ ~i ¡ t 

-º ~il~ Ji l!!l I11 w ' I t! g 
I al~~ 

I~ It8 t I ~ 1~! t 

:~ 11;:. I f ii1 J 
~ 	 ~i.I.~ m ~~~ 

I~~; i~ ,1 I~!~ :I ~raa :: ~ 1~.1 5 

t ,tt;1 I~ ~ I~!f I ' 
¡ - .. ! ~ i "¡¡¡ti IJ 

~ -1 1- .p ~ t~., I~ ,!S~:: $ t 
§,<' ~i J ,lil. 

r ~ li 
~ t! i" 
i I ... i 
J !~ 1 
rt tI;.. 

.... i 
i' 
~ t ~ .. 
1:'••
I 

ii 
J 

¡¡ 
:)

" 

! a.!!"i¡¡

ft ~ 
lit

~ 
10 

t 

, : =1 :~ f iHUn u.t, 

.. i ii " ttJ1I ;~ :J~ : 1'1 J1'
i ::J ... Q ' i I i~ t & i f 

:- f 5 f III t ~'.~ - ¡ t ; , ~ t ji.. It!1l 
i ) ~~ j I't'ff i 
J ! • ¡ I j f; f-g ~ ~ t 

<l ~l J il 'f,ft ~I
I il" 1,if:;lf Iti 

f ~ ,. t 1'It

I~I : 
J i- i 

~Irflil:'i;:: ;

f j Ic:J _¡ _ ~ 

: Q. ~= 	 ; .. ~1 i ,aI ~ , , ~ ;;i 1, 
i 	 ~ti)" it:"I ~ j-' 

¡ ~f>: i 
 I¡ J1I i • 
¡ i;)~to!,....;J 


:} 
'-

'-1
11, 
t II :c 

1 

.,y 1 
i 
t 

Jilrt"f~ "t! 
t i i p' @ : 

1:IIJ~f ii!
r;,'ifll J"
11 - al: 
;J • 

f iil=~

LI!J" f 

¡ ~· 1!', -1 
1 .1 


,~ l:"! 
¡ f~ ' 

¡ ¡I¡ , 'tiJ ¡Ir 

JI! 

ti 
~!T 

1': 

§ 
Q 
¡;... 
'"~ 
§ 
)o 

B 
~ 
111 

E 

;a 
Z 

~ 
l: 

~ 
'"t... -"' ~ 
~ 
~. 
O 

'" fr 
~ 
§.
0, 
::1 

t-' 
w-.. 
N 
0\ 

§ 


CJ 
0;' 
::l, 
o 
O 
;::!) 
() 

E 
A. 

"' ¡;:; 

§:
o, 
::1 

Ir 
8 

'"O 
ft> 
I'l 

?' ..... 
i-..> 
o.... 
0\ 



6.1.2016 Diario Oficial de la Unión Europea 	 L 3/27 

B: MOT!\t'06 REFERIOCS ..I.L PAGO OE UIWVESTo.S O DE COllZAClONES " LA. ·'3EG~I~ SOCfAL. 

¿~. I:LHlI5lliiilo ...radof k4nIiI~~ ... o~_ 


~ac al ~.¡1I1~ .. COItza:i_. la 

....-r~ """. .. ~.-Ia .. el4Jl..... _ ..~ 


- ~ ej <1 1I'IiMl1ifo.. t*IW ......... 11
"_.IIJ, .. nCf ~¡.. ~•• e r '''',to?'-l .. _c f 

iin ~!I MgrifIro. i16;¡_: 

., 	"'i,o~~~.GI".u. ., í ............". ¡ 
 •• l.·· .··..·..,,·· ··· ]

'* 	 (.........._......]
b) 	 ¿A cwiI*> ~flIte ~ m.o~ .. elles"n'? b) ¡ ..............,.. 1 


~) 	 ,D. .. mIIIlIInI r. 

n.;,.n~? 


<rC) (J . ¡¡No c:1) n-u Ne)i} 	 • ""'" d. 11l'1li _01udiSf¡ .....'..I!fvot¡ • jUcIc" 

¿Es.ft r~lmhle.,~? IIS/(!Ho (] 51 ¡¡"II1IId._ iI featla ... aaroMAI Q _<*cIik1. {.,, ····· ··· ··_·· I i .··..··...·... ····1 
Eft _ .. C,,"Mn.. '1.-..pN _ ..1tI6I~ ( •...__·······1 ( ..................) 

di~., ..... ctlnd6n" (lItrf<a:lo .«cMI6n. 

~ 	~... _!loe. EspaeII'q111$8.. c2) r ................ I el) ( .........._.....] 


<1) 	 ¿Ha ,;:~pilto ti gpel.tOf" ~onQmic:4 _ ~ianes ~ flSí{!Ne d) CISI(JNo 

medlame (l1l(I0 C) ~ Yinculante con vi.s • jJIIgQ de 
 En_~ En_ allvo,
_1mpues1i16 a... a le ..~ &o..... as¡:eciftquese; especl{quese:
lid...,.. imIIM",-, an "'~. r.. f~ d-.dea 

'-mlllllil6 inlllM_? 
 t......] 	 (._..., 

Si la IfetlUrnMtzGn ~___ti .p ..~ e (Oirecci6n de la ~1lII wtib. uiIIri~!.I ~IWnO••did«,•' . ~-*_..ti...,.,.. .,Jom.to ..~, ...-~.... dCIIC~n); e") . 
~ind"r:- ( ................ [ .................. [ ...............···1 


fftf«m.:ÍÓft relamo. • t.. ~..,.. irwol-..:ic. <;onfli<:to • 
r~ () fa" !lfo_iOlNit 

s.gúl'i IIU t ..ber'f .... . ¿hI ¡ncvmp~ .. tJl*"IIfor 
ICQrIIlmico tus obfi¡acionu !aI¡~d r.~""'01".; sodtII r medloambiímta4 (11)1 

-

~ 

!I (J~ 

En _ ..~...o, ,,/la tId~ .operwrtOf é(;Gr1óm Q) 

me<:ldas p.-a deIllOSlnlr-~ crectbIIk(ad fIéSe a e'CistwIcilcfe 
_ .1'11011\'0 1M _dlJti6n ~ utoeerr_~1 

[J!i [j ~o 

Sí le na heclw, dw.cteJ_. las lfI..d8& 8doptlldE: 

[ .................., 
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¿Se _____ ., epwMw -=c~ ." MIeI- ,¡,. !a 

~ ...---? 

.) &" 


') <lftWIcIo • ~!t ~,~ tie in.<)~ • l/qLIiaci~ 


e) M. r.tcaw., ·o_~. _ 


~ 	En~"r~*,_, ."" 
p(~ilrttt) da • m~ lEwal.za ~i4l'lflte en •• 


_le~yl'lglM~ n~~_ 


I} 	 8,- dIw n -!CId" Mlfrlr*ttwdo. P"f IJI'! I.id«l<n' <! 

jl«yn.,,..,.. 


..... ....,~...~n .ic"~", 

., Iftrnwtlwe: 

E~~e: (...•.•... --.,..•,.. J 


Indlq_ r.. rlIIItivooI _IN Cl.l1ÍM .. ¡¡peI'filGr ., no 
 [.......:.......... ! 

aMan_. CIl~ • ~r el OJ!'Itr!ItG, t"el'ldo en CUMa
"'1 ~_ 'I"'**- ne6oNli••pIc~_ '~ :c 


• 11. ~nIfn~ .... •~¡;I.., !al. 

~1>;V111t1Acia.$ {lIIy? 


Si __ d~,.nIIIciin,. . ..(j._le en ror/YllltQ (tllndn de,.." • ~ \1 

~o, ~ ¡""'<:ar. 
 r.r.ne' , ctII de le doaJnwOcfÓII): 


¡ ............... ( .................. I .....·....·..·····J 


¿Se h 4"'1WJ" l ......... tIOI!I~ r.&I/¡_b"~. un. fa. 

pr~ton.f ..ve (-,1 


~_.fi(llgtilPO, _~....; [ ...... _ ..·..... ..1 


En cao ~flfmaliivo, ¿n. adopado <If <J~dor acCIDÓn*o 
tnoIdlas iluCocomlC.'torws1 

[] SíO ~ 

Si ro .... hecno. descrflalnse las tWedWas adaiptadas: 

( , ..... , ........... j 

¿H ctIIItéllldo f l • .,....,.. toQltO'lÑ:O -.::uerdOl con otro. aSI~ ., 

O4'Onadores ecoi;óm/CQS ••lIdo$ Wsaar 1.11 écmPlltenda? 


!in CIlIO 8IIrm.tl"'o, MJ*lIIquan . 	 i .................1 


En CHO .flrmatlvo. ¿'- 1Idol*d" al o~r ac-Sn*o 
i'IM'-' utl'lCGft'IIdor.'? 

llalW~o 

Si lo /la ltecflo, dMCl'r'-~ ,.~.~H; 

[.···............;·1 

¿,T.n. al ot'QteQar ~nGmico QOf!QCÍ~rt;o ... ~új¡ conflicto (1 Sí (1 ~ 
. trt__ "'*:jo" SI !*tIcfpac:tón ~" el ¡If'OCedimieftlo lJe 

eo...._~? 


En ~ IIfmatilfO, aspecflqlJl'l6e: 	 [ ....... ....... .1 


¿I-! 	 _arllldo ., ol*'lldor -=«tÓIl'llOlJ 1) -';unCl .rtp"esa ( JS¡ JHe 
relllCiftdll C«I" I J~OI' o .1'Idd~ Cju<ltJ«/o,. 
oh. infit...,ido otra nwwa ., re preplllt..:iÓn de4 
¡lfocedlmiallto 4e cor!*'ataciÓl'\? ' 

En ~o lI'II'n.tillo. _¡MCI!tqu..: 	 ( ...... .. .......1 


~~- - J") ~OOIL~_¡¡&rti11e1llB ._IJIIls:t~_l¡\~[!~!L.. __ .__.... __. . _____ _ 
¡'"\ .., teIá !16!:~~ ss. ¡.".idn ,¡j i:I ~luSiÓn de 101; apef'Wio_ Ulnámii;G'l "'1 IJ/'IO de /oIi 6~ .,.,rietr1.- an 8& latl'lll a~ a ~ tiene 
~ GllIIfIiIotio .. _11 * .I.I~ JW;iOrwI ••h Mn~nIl.~ pellA" I~" ti _ • "" tI".._ -*YIkIrI 11ft 

.-.,~ ......0CI'MI0. 

¡"") 	 En ... ~ ....,.. ..d_ici:I,- 11ft .. ~lI6IcIdrl ,*ion.l. ti .~nllio ~111ern:. u 101 '*11-" .............,.1. 

, '") 	 $qgWl 'e __gamM ""i*M a~;t~~IIoIQ!iIi.J¡¡jlllllea~CJj;~ge;o,.IlIL\!It;g/loll!lilb;E_QIl~I!__________________ 

http:lEwal.za
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<.PI .c,.nlMaao tí ~r tcIJ1'I6"*'" '- ....... 
 ! 1Si ¡1N" 

.-ctI~"" ... ., P .l'IIeriw, ~ ......" 1'-1. 

QIW1 ""'a ."c:IcI.rtI • e""" tia OQ~ ~t.iC)r 
~ 111 ÍI'!¡Meie66n ..... 't ~ LI ...... ....a_-".,.., .... _ 

~ 

«1""~~ r" 

I&t ~o ftrmaIV$. ( .~ .. ... ..• .. .... J 

~----------------------------~ En ~o .m.ti_, ¿tia 
_.~_? 

{¡SI(]'" 
11 lo'" tIedlo. d~._1u m.dIda ~: 

( .......·" .....··l 


¿~ el ......... tcIOnámiGo ~limw q..: 
 (¡ SI ¡ I "0 
., Mfwlllie .~ .. 

prop.m:C1W la· ~ ¡JI'" vQfllcar l • 
....~M "-~I'I''''CUlf",IW.''' 


GIttaIbI_ ~.
i. _;.. _1II1II. _1 '-'*I6n. 

1;),. . ~*' tIIIrnaf'lI ..~ iYIlIb 
aIaidoapor8I fl'*r ~JtdaM/« o .• ~_ .~., 

~ ltIl ,. ¡..... !hIIuir _*".,(8 en 91 oc-o de WftIiI 
• acwo/teS .1 ~ ucII::a*Ir., ,. e"'_ 
edj~ ' ,GObIfter ~~~CU.,,~ 

~ ~tIjn ÍIldiiI tr1 ... pro:;wiIImiItf*I ,.. 

1:IIlt*atacicill, ,,~OIII:iIlMr pi« fl8gt1!gancill j~ 

.r1~... ___ ¡nlkMincil imf¡0ItI... 

..a.iON' -=--6ft, ....... o Il<ljudlcei&1.1 


0= OTROS MOTIVOS OE 1:XC4.IJSQIC QUE pueoEIII =STAA PRev¡STOS EN I.A l.EGlSt.ACK:lN "'AC{~ OEL esr.-.co MIeMBRO 
DEL POOER AOJU()tCAOOR o CE lA EfltTIcW> AO.AI!lIiCAilORA 

¿$QI'I a!**es ~1Mt~ • etclllsión puramente (JSfrINo

_1on.... 4Jle le ; ... _ ti IftURCl. ~__.. o 1M 


~".~o1 

8A,. dOGl!.,...idft .tD'* ..... .,unaio ~fM"", ., los (dItw::dISrI 11M MI ~M ....... aIJt~ 14 MgIlm.m., e~OI'. 
...... 111 CGI'I CIlIo ~.. _ro,.,...,..-:tr6nÍDO. ,...,. .. lIIéK~n>: 
tltv... indar. { ................ .( ........,........ 1·...... ·.··.·.. ··.1('-1) 


Eft el ceo • .,ut SIN .pIi~~ _ loc..tlwos • 
.-el.ión ,..~te naaon..... ¿IN ajOflbdo .. ~IWII«' 
eeo_11WOQ mNId. IIMciIrrw.t....? 

Si lo M. lIedlo, d [··.........·.•....1 


/" ) P__ iIO 

http:esr.-.co
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Parte N: Criterios de selección 

( 1 Sí IJ filo 

f) irwc: .. c.'I. ¡lG'or o'" o 1lWrc:antit n 
a¡ fatlIdo m .......o ..~i«Ito (l2'l: 

(ctrItoción "."QiM.,... ,...,..... u Qi'gII'I~ ~.,r,Si 11 Glgc;tImentIId6t1 jIIt~oII(a 
laaránico, ¡rr- . CIIf: 

dilop\)tljbJe .1'1 ro~ _r.ne.. ct. de r. *<:a1TWlt.;irjn): 

(.....,........... ¡ ........."....... ................- 1 
'li C~ .. tr.f¡e ...c:~i" ....fVicio.: 

¿e.~dII~.IJM....acI~~fi o 
..t.r .Iiado • wna !WemriI... IIV lliza:ión ~~,.r 

OliO
in CMf) ..~, -IWC' u_ (tl6 "* o ~n 

pr....el itMclo d.qu. ~ tr8t M ~ pas .. índrqu.e"" ..rwfar .~I«I~ ...~: 
~ecfmlel'llo '"' ,.arCar E!C(JMm!0tJ1 [".HlSifl ND 

Si '-d~~.... dilOO"''' en fom'llf() (dil'tCd6l1 d... _ .... a~o*-d u orpniMlo _,c¡_r. 
ft!:Iróllie., ¡jf1llUe indicar: _reneia..a de l. ~_iÓll1): 

(.·.·...··......·1..·····.,··....... 1....····...·······] 


8: SOtVENCtA ECONÓMICA '( ANAlCCIEAA 

l., 	 tu 1101....., .. ,..oci.. ..ma) *rMte "lIWal ¡ • 1Wlr.wo.,. ejote!' • • ...0 ~ " ....n.:lc ,....... o 1_ 
,. .. '- OIInmadón .. el liguíent.: 

Y!. 

Ibf 	 Su 11'01_ .. ~~í.. InwllfMdJo dlftnee el nw,wo 
.. efeI* ulClÑfo t~ ti ..~ !*tl"- o ,. 
pi/ 1M '- .o1'1fNCllci611 .. e( .if....~: 
SlIe acu~~ ptrh.. 

.Gir6I'CQ, 11M" indil;at: 


ej..-:l'*: [.... .. ] Mu~)t de ft : ( .. .... ][•••jmo... 

.¡..el*: [.·.,,·1 wtJ~~ </re t\1IO'XÍOI: { . . ... J[... ! 
ej...:iC(O: ( ... ".] ,..,~". ftegodGl: (....··If... [mcne:fa 

(nOOl!ll'(l. ejetQk:ios, ~"",n de ~........J: 

(.... "J. f..... · n··.~Mi:1t1 
(diN«í61'1 .. le ~Irw ..." .tAoffdII4 11 ...raiImo 
t".,e¡;ci .x-.:t. d... tiiX:~n.: 
(: ....... •..·•• .. ·1[· ........ ·,· .. ·.. ··/(· ..•.. ••.. •·•....·..¡ 

¡") TIi _., ~...ei _XllIIt iII ~ 2Q·14n.U'.:€; iX~ .m'*''-' ......~ e..d1S InIM'aIaIt 1IIJIdIrl __.. 
<20lIl11* ... c.lJlt.. 4IIIIIII*Cld.. '" liIfoo .rI_ 

1") :bo. el ?/!!J1!CI9 pet!lnen:e Q lOS 2kFs ;ie la clltrabcldn lo oeqmlea. 
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lb) 	Ú~~ ....... _.:_tr-t_ ~licoIlII. 
 N~.... NIcI. (... IMrllllÍO .. .....,:i _ ti _rodo 
t o pol&(c_ .. Hf'!¡ici..; P«'In...~ <1 ... ~ .... QIIt1 ,* 
0In_ .. "..í......--,.. <-¡•., ...,..01' (..................,

KIOI'IÓmiat n. rulimd" 1_ .ient_ ¡wiRCí..... 


e..... doH tipo -r>ci~ e Ilr<!ll~ClI4I '~lJí*"t_ 

'- ... ~ tI(po apec:II'Icafll: 114 .Ic,.• 


r . itd..... ..,. ~. .,¡"'!Mtf ~, 


pa./I.::. • p • \"-'}: 


Xi 	 P..... rtQ.IM al ,......1tic:nico ., 'N O~ ....,..; (..•...............f
_íco. (41) ~,..,¡.. a.pec:lAlmel'lté l. ~poon_les 
d<rfj CG'tIb'oII ~ f'III t;dd¡¡..: 

En al ca_áfélO$~raepcGICG5 ...... $1 opellldoor r....~ ............1 

~ic:. ¡Mt!ni ~I'IÍ' ti pen;0MI tiIcniIco ., 1_ 
.,...~ 1Ik:...,. -.o ~~ .. "*-= 


1) {.. .... ............ ) 


4) 	 l1li1"' aplicar los •••nlsitmu ¡jI ...tión • 111 ( .... ...... ........ 1 

_8II""'¡"'0 r'Mg.~ !.kJta,.le-tjllCye*!n


eI. __,,*,: 

t) 	 <e...........~o..mc.......~ 

• r ..., o. -~_iMTClt. 4f'I ti _o. odu.li o ~ que MC11111C_rtos.... ""........: 


¿AiltMElá ......_or loen• .,., qHe _ .......... (~ MI 
 {l eí (1 ~ 


~ ~ucdi6" () -.J .,..f~~b y, In 

Mí , ... NfaJdi8 • ¡¡'Will9llclÓIl d. q,. 

~.,.,.. _f gamo _ ~ <;ie control .,. (I_dId 

q_~'r 


t) 	 QWIna • cMlnuKiO" .. In'*-" PaeMn 11M "f.l_. 

~ de ....dio. r pr~ionáes: 


.} __r" ....í_ ocol1lJ'ltilta vI.ti (lit" jIIo 
C_IIl1d_u:le a faI¡ r.t.ífoc IIjadoli In ti enuncio 
pllrilnente o les !liGIOS de" ~n) 

b) 	 (......¡ 

7) El ~"r IICOI1IÓ"*O 1JQ4I'" ltilQr re. 1I1Q**" .1...................1 

..... 1óR .........,Í*"tl!I "Ijer:ulllr 111 


~: 

., 	 la P'-Iti'IIII 111'" .. ..,.dot ICOnlimii;c '/It "'110," . ,. RMCh Im.': 

n~"~a. d....nt. .... úflimo& QÍa¡¡ fueron 
 [.. ....,. r...... /
tO$ sÍ9Uiefttes: (...... /. r.· ·.·1 

{...... /. í.. ·..·) 
A/Io, MlrnfiQ ;:la dlrer:ti~: 

(. ..... 1.(.....] 

r...... J, r....../ 
[......·1. f .. ...J 

1) 	 !f .....r ~o • ., ni ... rn.quiNri., ti (..................1 
.,..,.1 r" .~ipo tlÍrll1lioco 1Í8~"~ ejeGutllr 11 
CGfttr*: 

'O) 	 El .rc~c ...... ~u.,"*'...1pr••to ["................ 1 
dII Ctb:OJ1tratoir (., la tlgwiante ~rte (.,. <tecir, 
par~).' ~nnlo: . 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

e '_It.MIcrtIIri_OIlO_O · 1"'ciic~_~. f ... .1 
_ ~R p..!im••"~.~liMt_ <ie. ¡ . 
n.rw.: 

EIII " .lJIMkIIIIo" 411- .. ~!W!! ~ \11 ..,. 
..dé,.,..,_dac~... NI!......, .. r~ CIIInUI!O. "06 sí .....tar econdmteo __ .... 
_UlMMoa~_.s..n..Coa ~"atrQS Ipo$ de ~_1JWl ~ ~8ft O~<",. 

...~ lIIIIar .~_••u.: 

(dIr!JCddn 1M la p " 
~ndII_CiIII••~): 

1......J[...."I... · · · I~ 

~, ..tGllded 11 f)~ 9.,tdOf. 

Parte VI: Declaraciones fmales 

E!II.os abslO ./frm.u.($) d«f8nJ(n) (ormllfrmrnie que /J.r ínformtlCltln comun~ /In las part'!!s IJ - V'$ ,1IIWh YlMJZ Y _ 'Jido ~ 
con primo COlI.ociml6JIto da 15 COII~8 tJti umt 1I:I(a d«JtfrI1C¡(¡J) dfJ ~ íJfIW· 

EfIfos abajo fftmsnte(s} áecfal'a(n) formalmente que porirá(n) 8fJO(tat los rerliffcados Y atros tipos de pruebaS dooumerrtafeS contemplados 
sin tardanza. CWJIdo se fe(s) schciten, salV'() 8n caso de que: 

aJ 	 gJ poder adfudicsdor o la entidad ~djudfc8dora tengan 18 poslbllidad de oblener los documentos juslifícaivos de que se trate 
rJlrectamerrre, accediendo 11 tJI1a base de detos nacional de c/Jsfqufer Estado miembro que pueda consutrar.se de forme JT8IIIita ~, o 

b) 	 a {J8I'ffr eJel 18 de octubrs de 2018 e más fwdar (.111), el poder adfudic3dor o la entidad adjudicacfora ya posean tos documentos en 
GI1fJSifón. 

EflTcs abajo ffrmante(s) (O/malmente qonsiente(n) M que {it1dfquese 81 poder adjudicador o la enfldsd aC/judiC<ldcn según 1f(JiJle en 111 
pálte 1, sectión Al tenga acceso a los docúmentos justíf1cativos de fa fnfolmsclón que re ha fací{da!lo en {Jl!dlque(fI)se la 
partelseaciórVpun(p(s} peffinente(s)] (feJ presente Do¡;umento Europeo Onico r.te Contratación, a efecios de [indíquese el procedimiento de 
co"lrat~ción: (d~Jipción tweve, I1!ferencia de pub4f~dóll en el Dlsrio Ofici/ll de la Unión EuropefA, número de rlrt'erencia)¡. 

Fed1a, lugar y, cuando se e:<Ila(n) o sea(rl} necesaria(s}, f.irma(s): r.· ...."......... .. .. J 


(") rndfq~se ~.nCli! qu6 em~Jtlo se rdn la 1Wi::lu.as1lt. 

,"') Repit.d n-. v_~ome 38l1 l1eeaurio. • 


e-l Rep~ 1Ito_ eces came sea ...ro. ' 

("7) 	 Siempre '1 <;u.1dcr I ~dcr COI'óm!CO ooy. "a:ill*:to ,. d<:c'mKllln nec~ (dftet¡cit$n d.. p;g;n. _b, /IIltotld#ld u org.tttIltmo ~1Ipt«6tkJr. 
~ ax«l1J de • dl'KlLllfT8~J que pel'll'li$!JI acder tid/UdiC(l(/(J( o . ,mtfdtld '«IjOdIC*lor. i»r:t!tIo. Si 1rJ_ ptlJdso. ~ otOt'glJf'H «oporluno 
comfHltlmfMto para ~W 11 dicha ba«t da dat08. 

[~ 	lJepahdielldo di!! lIPl!cacj6~ nivel neclct1i11 del artl<:ulo $ , lI","ªdo 5, l?!irrP segundo. de ¡a O!rdVa 2014J24IUE. 

http:consutrar.se


ANEXQII 


D ............ .. ..... .. .. ... ....... .. ... .... .... .. ... ... ... ....... .. .............................. ......... .. ....... .... .. .. :..... ..... vecino de 
............ ...... .. ...... .. .. .. .. . con domicilio en calle ...... .. .. .... .... ... ............. .. ............. nO .. ............... , NIF nO 
.. ................................ ..... en nombre propio (o ~n representación 
de .......... ... ............. .. ................................. .................. ............................ , con domicilio social en 
.......................... ...... ................... ..... y CIF nO ......... ...... .. ....... ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en Boletín Oficial de Aragón nO ...... .. .. . de fecha ........ .. ... .. ..... .. .. , referente al 
procedimiento abierto, convocadó para la contratación del suministro de "17 YEHÍCULOS 
PATRULLA TURISMO PARA EL TRASLADO DE DETENIDOS" Y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con sujeCión en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicha contrata por la cantidad de (en número y letra) 
; ........... .. .. ....... .. .... ............................................................... .. .... .... ...... .. . euros al que se adicionará el 
...... .. % de I.V.A. ( ......................... €), lo que supone un total de ....................................... .. ........ euros: 

- Años de garantía adicional a la mínima exigida: ..................... . 

- Los vehículos son híbridos gasolina/eléctrico: SI I NO. 

- Los vehículos poseen cambio de marchas automáticos: SI I NO. 


(fecha y firma del proponente) 


